
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nb 1 2 2 1
EXPEDIENTE N° 8120-000978/2018

NEUQUÉN, 17 SEP 20'18

VISTO:
El Expediente N0 8120-000978/2018 del registro del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén; y

NSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia del Neuquén en su Artículo

, Inciso "d" determina que se facilitará en lo posible a los que carezcan de
ursas, los medios necesarios para que puedan cumplir con la obligación escolar,

mo así también los regímenes de concentración y traslado del alumnado, que la
y distancia de la población aconseje como más conveniente;

Que por ello se debe facilitar la ejecución de programas
integrales, a fin de que los alumnos que no posean los medios y recursos necesarios,
cuenten con el servicio de transporte escolar;

Que a tales fines, el Consejo dota a las instituciones educativas
de gestión pública, de los recursos materiales necesarios para garantizar una
educación de calidad, tales como infraestructura, equipamientos científicos y
tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales
pedagógicos;

Que la Dirección Provincial de Distrito Escolar X de Plottier solicita
la continuidad del transporte escolar para los meses agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del año 2018, destinado a los establecimientos educativos con
Período Escolar marzo -diciembre, cuya primera etapa, marzo a julio, se tramitó por
Expediente N° 8120-000462/2018 Y sus alcances;

Que asimismo el Distrito Escolar informa que el servrcio de
transporte se viene prestando con normalidad y que resulta conveniente continuar
en las mismas condiciones;

Que en virtud de lo expuesto, y a los efectos de formalizar las
nuevas contrataciones en tiempo y forma, y en consideración de la imposibilidad de
llevar a cabo la correspondiente licitación, sin que su realización resienta el derecho a
la educación, es que resulta necesario autorizar y aprobar la contratación en los
términos del Artículo 640, Apartado 2, Inciso "e" de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control y su decreto reglamentario;

Que en función de ello, se gestiona la contratación del servicio de
transporte escolar destinado a los alumnos que asisten a los Jardines de Infantes N°

~ 18, N° 39, N° 45, a las Escuelas Primarias N° 26, N° 46, N° 60, N° 92, N° 98, N° 106,
__ N0 192, N° 234, N° 240, N° 265, N° 266, N° 267, N° 301, N° 351, a las Escuelas
t.. Especiales N° 13, N° 21, a la Escuela Integral de Adolescentes y Jóvenes con
) Discapacidad N° 4, a la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 18, a los Centros
, Provinciales de Enseñanza Media N° 9, N° 15, N° 27, N° 55 Y Docentes del Centro
" Provincial de Enseñanza Media N° 9 Y de la Escuela Primaria N° 26, dependientes de
Lila Dirección Provincial de Distrito Escolar X, de acuerdo a los antecedentes obrantes

en ~ediente consignado en el Visto;
I
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Que obran agregados el pedido de suministro, pedido de
presupuesto y los antecedentes y documentación de los proveedores que

"~=~ actualmente prestan el servicio, tales como inscripción en el padrón de proveedores y
xtificado de cumplimiento fiscal, como así también nota mediante la cual los
'\'..,". eedores manifiestan su voluntad de continuar prestando el servicio;

:~~;~~::.:).•~¡¡ Que el monto de la contratación por el período comprendido de
¿(¿¿;~~8;agr8toa diciembre de 2018 asciende a la suma de pesos Veintisiete Millones

S~~ientos Setenta y Dos Mil Ciento Setenta y Siete con 90/100 ($27.772.177,90) y
1~¿'irección General de Presupuesto informa las partidas del Presupuesto General

,p'

gente;

Que el Consejo Provincial de Educación es un Organismo
autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la Constitución Provincial,
por la Ley 242 de creación, sus modificatorias y al Decreto Reglamentario N°
0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena autarquía técnica y
administrativa por lo tanto tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con recursos asignados por la Ley de Presupuesto de
la Provincia;

Que por imperio de lo establecido en el Código Civil y Comercial,
el Consejo Provincial de Educación, en tanto persona jurídica pública, se rige en
cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artículos 1460 y 1470 del Código
Civil y Comercial de la Nación);

Que la Ley 242, en su Artículo 9° otorga al Consejo Provincial de
Educación entre otras, la facultad de resolver sobre todos aquellos asuntos que
favorezcan a su funcionamiento;

Que ha tomado intervención de competencia la Coordinación
Legal y Técnica, órgano que entiende que en orden a las responsabilidades
legalmente asignadas al Consejo Provincial de Educación y al interés superior del
niño, principio garantizado por Tratados Internacionales de jerarquía constitucional, la
Constitución Nacional, Constitución Provincial, Ley Nacional 26.061 Y Ley Provincial
2302, es deber del Estado garantizar la efectivización de los derechos de niños y
adolescentes allí reconocidos, entre ellos, el derecho a la educación, priorizando la
asignación de recursos a tales fines;

Que de acuerdo a ello y a los fines de permitir la asistencia a la
escuela y de esta manera el derecho a la educación de los niños y adolescentes,
corresponde autorizar y aprobar la contratación del servicio de transporte en los
términos del Artículo 640, Apartado 2, Inciso "c" de la Ley 2141 de Administración
financiera y Control, el Decreto Reglamentario N° 2758/1995 Y la Resolución N° 0076
del 7 de febrero del año 2018;

Que se emite la presente norma teniendo en consideración la
~ urgencia en que se continúe prestando el servicio, la disponibilidad presupuestaria y

la n?ciad de formalizar las contrataciones con la mayor premura;

Que corresponde dictar la norma pertinente;
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Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
120 Inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 0572/1962 de la Ley 242:

LA PRESIDENTE
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) AUTORIZAR Y APROBAR la contratación del servicio de transporte escolar
destinado a los alumnos que asisten a los Jardines de Infantes N° 18, N° 39, N°
45, a las Escuelas Primarias N° 26, N° 46, N° 60, N° 92, N° 98, N° 106, N° 192,

'\, 'p 234, N° 240, N° 265, N° 266, N° 267, N° 301, N° 351, a las Escuelas
\ pedales N° 13, N° 21, a la Escuela Integral de Adolescentes y Jóvenes con
Distapacidad N° 4, a la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 18, a los
~I~tros Provinciales de Enseñanza Media N° 9, N° 15, N° 27, N° 55 Y Docentes
:' :.J, Centro Provincial de Enseñanza Media N° 9 Y de la Escuela Primaria N° 26,

"pendientes de la Dirección Provincial de Distrito Escolar X, a los proveedores
¿f /! r

-que se detallan en el Anexo Unico de la presente, por los montos allí
consignados y por la suma de pesos Veintisiete Millones Setecientos Setenta y
Dos Mil Ciento Setenta y Siete con 90/100 ($27.772.177,90){ por el período
comprendido de agosto a diciembre del año 2018.

20) APROBAR el Modelo de Contrato de Servicio de Transporte incorporado en el
Expediente N° 8120-000978/2018 Y FACULTAR a la Dirección Provincial de
Distrito Escolar X a suscribir el mismo.

30) IMPUTAR por la suma total de pesos Veintisiete Millones Setecientos Setenta y
Dos Mil Ciento Setenta y Siete con 90/100 ($27.772.177,90) que demandará el
cumplimiento de la presente, con cargo a las siguientes partidas del
Presupuesto General Vigente:

U.O.l0: DISTRITO ESCOLAR X - PLOTTIER
PRG 035 SUB 001- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL INICIAL

JUR SA UO Fin. FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 10 03 04 01 03 05 00 000 1111 $7.017.302,30
SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

U.O.l0: DISTRITO ESCOLAR X - PLOTTIER
PRG 035 SUB 002 SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO Fin. FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 10 03 04 02 03 05 00 000 1111 $11.952.921,75
4;:
t.:¡;>f;

b},'-
~?~.-;.~
~~~,

Y

~

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

U.O.10: DISTRITO ESCOLAR X - PLOTTIER
PRG 035 SUB 003- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL ESPECIAL

JUR SA UO I Fin. I FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 10 103 104 03 03 05 00 000 1111 $5.354,943,85
~ICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

\
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U.O.l0: DISTRITO ESCOLAR X - PLOTTIER
PRG 035 SUB 004- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL
SECUNDARIO Y TÉCNICO

JUR SA UO I Fin. FUN I SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 10 103 04 104 03 05 00 000 1111 $3.447.010,00

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

40) LIQUIDAR por la Dirección General Presupuesto y ABONAR por la Dirección
Provincial de Administración hasta el importe indicado en el Artículo 10 de la
presente norma.

50) INDICAR que por la Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas
Educativas se realizarán las notificaciones pertinentes.

60) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de Distrito
Escolar X; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas; Dirección
Provincial de Administración; Dirección General de Transporte; Dirección
Provincial de Compras y CO~{),es y GIRAR el expediente a la
Subsecretarfa de ArticulaciÓ?l!~~ " Públicas Educativas a los fines

¡~~~;~~"el ~rtícUIO 5°, ~~P1id?J_~R VAR.
~"""'.'

/ <!
(ANf>, BEf>,IR1 PO~TOI',DR. , d-I/ece
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O~SP(!Y'"'' ,. - Oc EDUCAGION
r.ONSt.lo,\:~\llNC\ - .

prof CRISTINA A. STORIONI
f'('lnlstra de Educaclon 'f

Presido me del .
ConsejO proyin~lal dé Edusaclbn

Provincia del Neuquen
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